
COMUNICADO Nº 2 

LLAMADO Nº 17/2013 FIDEICOMISO ANEP-CND 

Montevideo, 23 de Setiembre de 2013 

 

LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES PREVALECEN SOBRE LAS MEMORIAS PARTICULARES 

REFERENTES A AULAS PREFABRICADAS Y/O BATERÍAS DE BAÑOS Y DEBERÁN SER TENIDAS 

EN CUENTA EN LA ELABORACIÓN DE LA OFERTA. 

 

RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS: 

 

9- La memoria particular define un tipo de estructura, se puede plantear otro tipo de 

estructura? 

 

RESPUESTA 9: El Oferente podrá  proponer otras  soluciones, basado en la experiencia y el 

"saber hacer" de la empresa, que no modifiquen esencialmente la propuesta básica y cumplan 

las características técnicas detallas en recaudos gráficos, escritos y memorias, o mejoren. Se 

deberá especificar la propuesta en la oferta técnica. 

 

10 - La memoria marca un espesor de panel de 100mm, se pueden utilizar paneles de 75mm? 

 

RESPUESTA 10: No. 


